
Pág. 32 JUEVES 27 DE ABRIL DE 2006 B.O.C.M. Núm. 99

ANEXO II

ZONAS RURALES INCLUIDAS EN EL OBJETIVO 2

Municipios

Acebeda (La).
Alameda del Valle.
Aranjuez.
Atazar (El).
Berrueco (El).
Berzosa del Lozoya.
Braojos.
Buitrago del Lozoya.
Bustarviejo.
Cabanillas de la Sierra.
Cabrera (La).
Campo Real.
Canencia.
Cervera de Buitrago.
Ciempozuelos.
Colmenar de Oreja.
Chinchón.
Garganta de los Montes.
Gargantilla del Lozoya.
Gascones.
Guadalix de la Sierra.
Hiruela (La).
Horcajo de la Sierra.
Horcajuelo de la Sierra.
Hoyo de Manzanares.
Loeches.
Lozoya.
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias.
Madarcos.
Manzanares el Real .
Miraflores de la Sierra.
Molar (El).
Montejo de la Sierra.
Moralzarzal.
Morata de Tajuña.
Navalafuente.
Navarredonda.
Patones.
Pedrezuela.
Perales de Tajuña.
Pinilla del Valle.
Piñuécar.
Prádena del Rincón.
Puebla de la Sierra.
Puentes Viejas.
Rascafría.
Redueña.
Robledillo de la Jara.
Robregordo.
San Agustín del Guadalix.
San Martín de la Vega.
Serna del Monte (La).
Somosierra.
Soto del Real.
Titulcia.
Torrelaguna.
Torremocha de Jarama.
Torres de la Alameda.
Valdelaguna.
Valdemanco.
Valdepiélagos.
Vellón (El).
Venturada.
Villaconejos.
Villalbilla.
Villavieja del Lozoya.

ZONAS DE TRANSICIÓN
Municipios

Álamo (El).
Aldea del Fresno.
Ambite.
Anchuelo.
Batres.
Becerril de la Sierra.
Belmonte de Tajo.
Boalo (El).
Brea de Tajo.
Cadalso de los Vidrios.
Carabaña .
Casarrubuelos.
Cenicientos.
Cercedilla.
Colmenar del Arroyo.
Colmenar Viejo.
Corpa.
Cubas.
Chapinería.
Estremera.
Fresnedillas de la Oliva.
Fuentidueña de Tajo.
Griñón.
Guadarrama.
Molinos (Los).
Navacerrada.
Navalagamella.
Navas del Rey.
Nuevo Baztán.
Olmeda de las Fuentes.
Orusco.
Pelayos de la Presa.
Pezuela de las Torres.
Pozuelo del Rey.
Quijorna.
Ribatejada.
Robledo de Chavela.
Rozas de Puerto Real.
San Lorenzo de El Escorial.
San Martín de Valdeiglesias.
Santa María de la Alameda.
Santorcaz.
Santos de la Humosa (Los).
Serranillos del Valle.
Tielmes.
Talamanca de Jarama.
Valdaracete.
Valdeavero.
Valdemaqueda.
Valdetorres de Jarama.
Valdilecha.
Valverde de Alcalá.
Villa del Prado.
Villamanta.
Villamantilla.
Villamanrique de Tajo.
Villanueva de Perales.
Villar del Olmo.
Villarejo de Salvanés.
Zarzalejo.

(03/9.883/06)

Consejería de Educación

1531 ORDEN 2226/2006, de 19 de abril, de la Consejería de
Educación, por la que se autoriza la oferta de plazas de
Casas de Niños en Escuelas de Educación Infantil.

La Comunidad de Madrid, en colaboración con Ayuntamientos
de la región, mantiene una red pública de centros de Educación
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Infantil. Esta red está formada por Escuelas de Educación Infantil
y Casas de Niños.

Las Escuelas de Educación Infantil son centros que acogen de
manera regular a niños menores de tres años o menores de seis
años. Entre otras, tienen dos finalidades: Colaborar con el desarro-
llo psicoevolutivo de los niños en un ambiente especialmente dise-
ñado para ello y a cargo de profesionales titulados y facilitar la
conciliación entre la vida familiar y la vida laboral ofertando un
horario de hasta diez horas de apertura.

Las Casas de Niños fueron creadas para adecuarse a las carac-
terísticas de la zona rural y para ofrecer servicios educativos acordes
con las peculiares necesidades de los niños de estas zonas y de
sus familias. Su horario lectivo, de cuatro horas diarias, tiene como
principal objetivo la atención educativa de los niños, ya que el
servicio se oferta en entornos que no precisan, mayoritariamente,
de la conciliación de la vida familiar y laboral.

Las Casas de Niños, en virtud de la Orden 7392/2000, de 22
de diciembre, y debido al escaso número de unidades que las
conforman, se agrupan en Zonas de Casas de Niños para facilitar
su funcionamiento, compartiendo diferentes tipos de recursos,
entre ellos, la dirección.

No obstante, algunos Ayuntamientos, para atender las nece-
sidades de su municipio, han optado por ofrecer a las familias
en un mismo centro educativo los dos tipos de servicios: Escuela
de Educación Infantil con servicio de comedor y diez horas de
apertura, y las Casas de Niños sin servicio de comedor y solo
con actividad lectiva de mañana.

De esta forma, las familias pueden solicitar el servicio que mejor
se adecue a sus necesidades, siempre velando por el interés del
menor.

Dado que ambos programas se ofrecen en una misma instalación
educativa formada por un número significativo de unidades, cuatro
o más de cuatro, en dichos casos, resulta innecesaria la integración
de la Casa de Niños en una Zona de Casas de Niños puesto que
cuenta con los recursos y la dirección de la Escuela de Educación
Infantil en que se ubica.

De acuerdo al artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escue-
las de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
que aprueba el Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, procede
la transformación de unidades de las Escuelas de Educación Infan-
til en unidades de Casas de Niños en función de la planificación
de la enseñanza para la eficaz utilización de los recursos dispo-
nibles, y a partir de la petición de los Ayuntamientos titulares
de los centros. Con este fin, se autoriza que determinadas Escuelas
de Educación Infantil puedan ofertar unidades de Casas de Niños.

La Consejería de Educación en uso de las competencias que
le fueron atribuidas por el Decreto 117/2004, de 29 de julio, por
el que se establecen las competencias y la estructura orgánica de
la Consejería de Educación:

DISPONE

Primero

1. Autorizar a las Escuelas de Educación Infantil que se indican
en el Anexo I, la oferta de plazas de Casas de Niños.

2. Las unidades de Casas de Niños dependerán organizativa
y funcionalmente de la Escuela de Educación Infantil en la que
se ubiquen.

3. La Dirección General de Centros Docentes, a propuesta
de las Direcciones de Área Territorial y en coordinación con el
Ayuntamiento titular del centro, establecerá cada curso escolar
las unidades de Educación Infantil que se oferten para Escuela
de Educación Infantil y para Casas de Niños.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 19 de abril de 2006.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Javier Restán Martínez.

ANEXO I

Escuela de Educación Infantil “Santa Cecilia”. Código 28057726.
Titularidad: Ayuntamiento de El Molar.
Domicilio: Paseo de la Constitución, número 2.
Municipio: El Molar.
Escuela de Educación Infantil “Colorín-Colorado”. Códi-

go 28047770.
Titularidad: Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas.
Domicilio: Camino del Molino, sin número.
Municipio: Camarma de Esteruelas.
Escuela de Educación Infantil “Momo”. Código 28047010.
Titularidad: Ayuntamiento de Parla.
Domicilio: Calle Carabanchel, sin número.
Municipio: Parla.
Escuela de Educación Infantil “Valdemoro”, número 4. Códi-

go 28064111.
Titularidad: Comunidad de Madrid.
Domicilio: Calle Libertad, número 108.
Municipio: Valdemoro.
Escuela de Educación Infantil “Federico García Lorca”.

Código 28048701.
Titularidad: Ayuntamiento de Loeches.
Domicilio: Calle Molino, número 3.
Municipio: Loeches.
Escuela de Educación Infantil “Valle Inclán”. Código 28028234.
Titularidad: Ayuntamiento de Leganés.
Domicilio: Calle Río Tormes, número 29.
Municipio: Leganés.

(03/10.732/06)

Consejería de Educación

1532 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2006, del Director Gene-
ral de Centros Docentes, por la que se publica la parte
dispositiva de la Orden 819/2006, de 21 de febrero, del Con-
sejero de Educación, de modificación de la autorización de
los centros docentes privados denominados “San Ignacio
de Loyola”, de Alcalá de Henares.

Vista la Orden 3592/2005, de 7 de julio, de la Consejería de
Educación, por la que se modifica la autorización, por cambio
de denominación de la titularidad, de los centros privados “San
Ignacio de Loyola”, sitos en la calle Concepción Arenal, número 3,
de Alcalá de Henares.

Vista la Orden 7046/2005, de 29 de diciembre, de la Consejería
de Educación, por la que se resuelve el recurso de reposición
interpuesto por la titularidad de dichos centros contra la men-
cionada Orden 3592/2005, estimándolo parcialmente.

Esta Dirección General, a tenor de lo previsto en el artículo 14.4
del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la publi-
cación de la parte dispositiva de las órdenes de modificación de
la autorización de los centros privados, procede por la presente
resolución a dar cumplimiento a dicho mandato, con la publicación
de la parte dispositiva de la Orden 819/2006, de 21 de febrero
del Consejero de Educación:

Primero

Modificar la autorización, por cambio de titularidad, de acuerdo
con el artículo 13.1.g) del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril,
de los centros privados denominados “San Ignacio de Loyola”,
sitos en la calle Concepción Arenal, número 3, de Alcalá de Hena-
res, número de código 28000421, que en lo sucesivo pasará a deno-
minarse “Compañía de Jesús, provincia de Castilla”, quedando
subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten
al centro cuya titularidad se le reconoce y, especialmente, las rela-
cionadas con las ayudas y préstamos que el mencionado centro
pueda tener concedidos por la Administración Educativa, las deri-
vadas, en su caso, de la condición de centro concertado, aquellas
que le correspondan en el orden docente y las que se deriven
de la vigente legislación laboral.




